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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia informando que obra a folios escrito de contestación. Sírvase 

Proveer.  

 

 

Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2019 00 00319 00 

DEMANDANTE Luis Humberto Alvarado Morales C.C. No. 79.251.104 

DEMANDADAS 
Colpensiones 

Protección S.A. 

ASUNTO Ineficacia del traslado al RAIS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que la notificación 

enviada a Protección S.A. no cuenta con acuso recibo, no obstante, allegó escrito 

de contestación, y que, le asiste razón al apoderado de la parte actora al indicar 

que Colpensiones allegó escrito de contestación el 22 de abril de 2022 y por error 

involuntario del despacho no se había anexado al expediente digital.  

 

 

Así las cosas, se resuelve:  

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., a partir de la notificación del presente auto, conforme lo establecido en el 

inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica, toda vez 

que allegó escrito de contestación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) SARA BOTERO GARCÍA, como 

apoderado (a) judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y a las doctoras CLAUDIA LILIANA 

VELA y ANGY GRACIELA CASTELLANOS DURÁN, como apoderadas judiciales 

principal y sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con las facultades a ellos (ellas) 

conferidas en los poderes otorgados. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de las 

demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

toda vez que allegaron el escrito de contestación dentro del término de ley y 

cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

CUARTO: SEÑALAR COMO FECHA para adelantar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, de que trata el artículo 77 del CPT y la SS, el MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) 

DE JUNIO DE DOS MIL VENITICUATRO (2024), a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), la 

cual se realizará de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, a 

la cual podrán ingresar haciendo click en el siguiente enlace:  

 

INGRESO AUDIENCIA. 

 

Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el despacho se constituirá 

en AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  
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En caso de sustituir el poder, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS 

FIRMAS, COMPARTIR EL EXPEDIENTE con el abogado designado para asistir a la 

diligencia e indicarle que el enlace de ingreso a la audiencia se encuentra en el 

auto que señala fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 1 DE MARZO DE 2024.  
 

Por ESTADO No. 013 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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